


 La Universidad de Cádiz, a través del Vice-
rrectorado de Proyección Social, Cultural 
e Internacional y enmarcado en la celebra-
ción del Bicentenario de la Constitución 
de 1812, convoca este concurso mensual 
de fotografía en torno a los valores que 
inspira la Constitución de Cádiz de 1812.

BASES

1. Las fotografías deberán ser originales, crea-
tivas, inéditas y no premiadas anteriormen-
te.

2. La participación está abierta a toda la so-
ciedad de la provincia de Cádiz.

3. Se establece un único premio mensual, 
consistente en un ejemplar facsímil de la 
Constitución de 1812 y un IPod Touch. 

4.  El formato de las fotografías tendrá las si-
guientes características: 
•	 Tamaño	en	píxeles:	1200	en	el	lado	

menor. 
•	 Formato	de	archivo:	JPG	(a	máxima	

calidad).
5.	 La	fotografía	debe	reflejar	el	valor	que	se	

indique cada mes. Los valores elegidos en 
esta convocatoria trimestral son: 

Enero	2012:	La	razón.
Febrero	2012:	La	libertad.
Marzo	2012:	La	igualdad.

Al comienzo de cada trimestre, estas bases se 
renovarán presentando tres nuevos valores co-
rrespondientes a sendos meses siguientes.  
  
6. Cada autor podrá presentar solo una foto-

grafía por mes.

7. Los trabajos deberán enviarse por correo 
electrónico a la dirección: 

 extension@uca.es

8. La fecha límite de presentación de fotogra-
fías	es	el	28	de	marzo	de	2012.	

9.	 El	 Jurado	estará	 compuesto	por	profeso-
res de la escuela de fotografía de la Uni-
versidad de Cádiz y dará a conocer el  fallo 
inapelable a partir del día 13 de abril de 
2012.	

10.	 El	 Vicerrectorado	 de	 Proyección	 Social,	
Cultural e Internacional se reserva el de-
recho de publicar las obras premiadas que 
sean consideradas de interés.

11. Los premios no podrán ser divididos, pero 
sí declarados desiertos.

12. La participación en esta convocatoria su-
pone la aceptación de cada uno de los 
apartados de las bases.


